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DESPACHO  DE COMISIÓN  

 

---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 23 días del mes 

de Junio del año 2016, se constituye la Comisión de HACIENDA Y FINANZAS de 

la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca-con quórum legal-, con el 

objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN contenido en el Expte.: Nº 

068/2016, de autoría del Diputado Provincial: JORGE RUBEN ANDERSCH, 

caratulado: “SOLICITO EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LA LEY N° 23.548 DE 

COPARTICIPACION FEDERAL DE RECURSOS FISCALES”.-------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión. 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

presente Proyecto de RESOLUCIÓN. 

 

        “LA CAMARA DE DIPUTADOS  
   DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  
     SANCIONA CON FUERZA DE  
     RESOLUCIÓN  
 
 
ARTÍCULO 1°.- Dirigirse al  Poder Ejecutivo Provincial, solicitando el Estudio 
y Análisis de la Ley N° 23.548 de “Coparticipación Federal de Recursos 
Fiscales” en la cual nuestra provincia se encuentra adherida y por lo expresado 
en su art. 5, considero que es justo solicitar el aumento de la misma 
distribuyéndose dichos fondos en forma proporcional a cada uno de nuestros 
municipios. 
.  
ARTÍCULO 2°.- De forma”.- 
 
   
FIRMANTES: Dip. SILVANA CARRIZO – Dip. HUMBERTO VALDEZ – Dip. 
CARLOS MOLINA – Dip. HUGO NAVARRO – Dip. VERONICA RODRIGUEZ 
CALASCIBETTA – Dip. STELLA MARIS BUENADER.  
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